
Resolución Nro. MINEDUC-CZ6-2025-00500-R

Cuenca, 02 de julio de 2025

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 26 dispone: “La
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la
responsabilidad de participar en el proceso educativo”;
  
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador ordena: “La educación
se centrara en el ser humano y garantizara su desarrollo holístico, en el marco del
respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y
calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulara el
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el
desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar”; 
  
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “La educación
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y
corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su 
equivalente.”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 19 literal g) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del Ministerio de Educación expedido con Acuerdo Ministerial Nro. 020-12, 
del 
25 de enero de 2012, determina dentro de las atribuciones y responsabilidades de la
Subsecretaría de Desarrollo Profesional, entre otras la siguientes: “(…) g. Ajustar y poner
en consideración del (la) Viceministro (a) de Educación las propuestas de políticas de
ingreso de postulantes a docentes del magisterio, autoridades y otros especialistas
educativos con base en los estándares específicos(…)”; 
 
Que, la Autoridad Educativa Nacional, mediante Acuerdo Ministerial Nro. ACUERDO
Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00034-A, de fecha 07 de junio de 2024, expidió la 
“Normativa para el Ingreso de Docentes al Magisterio Nacional ”; 
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Que, con fecha 01 de julio de 2025 se dicta la Resolución Nro.
MINEDUC-CZ6-2025-00498-R, por parte de la Coordinación Zonal 6 de Educación; 
 
Que, revisada la citada resolución por un lapsus calami (error de digitación), en la parte
pertinente CONSIDERANDO: "(...) Que, con fecha 30 de junio de 2024, remiten las
resoluciones de ganadores de concurso en la especialidad de: BACHILLERTO
TÉCNICO E INGLÉS, las Direcciones Distritales, con Memorandos:
MINEDUC-CZ6-01D01-2025-0924-M, 4 ganadores; Memorando; Nro.
MINEDUC-CZ6-01D02-2025-1803-M 10 ganadores y 2 desistimientos;
MINEDUC-CZ6-01D03-2025-0461-M 2 ganadores" 
 
Que, ESTATUTO DEL RÉGIMEN JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO DE LA
FUNCIÓN EJECUTIVA, establece en el Art. 170.- Revocación de actos y rectificación
de errores.- (Agregado por el D.E. 3389, R.O. 733, 27-XII-2002).- 1. La Administración
Pública Central podrá revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o
desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no
permitida por las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al
ordenamiento jurídico., 2. La Administración Pública Central podrá, asimismo, rectificar
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
Que,  CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO, en su Art. 133.- Aclaraciones,
rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las
decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido, pero sí aclarar
algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de
referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que
aparezcan de manifiesto en el acto administrativo. Dentro de los tres días siguientes al de
la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede solicitar, al órgano
competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente
debe decidir lo que corresponde, en un término de tres días. Asimismo, el órgano
competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones en
el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto administrativo. La
solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo no
interrumpe la tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los
recursos que procedan contra la resolución de que se trate. No cabe recurso alguno
contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere este artículo,
sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo. 
 
Que, La Coordinación de Educación Zonal 6, en pleno uso de las atribuciones legales que
le confiere la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico
Administrativo, la Ley Orgánica de Educación Intercultural; el Reglamento General a la
Ley Orgánica de Educación Intercultural; el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional
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por Procesos del Ministerio de Educación; y, demás normativa vigente aplicable. 

 
RESUELVE:  

 

Artículo 1.- RECTIFICAR, la resolución Nro. MINEDUC-CZ6-2025-00498-R de fecha
01 de julio de 2025, en el considerando: " Que, con fecha 30 de junio de 2024, remiten
las resoluciones de ganadores de concurso en la especialidad de: BACHILLERTO
TÉCNICO E INGLÉS, las Direcciones Distritales, con Memorandos:
MINEDUC-CZ6-01D01-2025-0924-M, 4 ganadores; Memorando; Nro.
MINEDUC-CZ6-01D02-2025-1803-M 10 ganadores y 2 desistimientos;
MINEDUC-CZ6-01D03-2025-0461-M 2 ganadores;
MINEDUC-CZ6-01D04-2025-0279-M 1 ganador; MINEDUC-CZ6-01D05-2025-0567-M
1 ganador y 1 desistimiento; MINEDUC-CZ6-01D07-2025-0442-M 1 ganador;
MINEDUC-CZ6-01D08-2025-0241-M 2 ganadores;
MINEDUC-CZ6-03D01-2025-00644-M 1 ganador;
MINEDUC-CZ6-03D02-2025-1097-M 1 ganador; MINEDUC CZ6-03D03-2025-1097-M
1 desistimiento; MINEDUC-CZ6-14D03-2025-0316-M 2 ganadores y
MINEDUC-CZ6-14D04-2025-0609-M 1 ganador". 
 
Siendo lo correcto: Que, con fecha  30 de junio de 2025, remiten las resoluciones de
ganadores de concurso en la especialidad de: BACHILLERTO TÉCNICO E INGLÉS, las
Direcciones Distritales, con Memorandos: MINEDUC-CZ6-01D01-2025-0924-M, 4
ganadores; Memorando; Nro. MINEDUC-CZ6-01D02-2025-1803-M 10 ganadores y 2
desistimientos; MINEDUC-CZ6-01D03-2025-0461-M 2 ganadores;
MINEDUC-CZ6-01D04-2025-0279-M 1 ganador; MINEDUC-CZ6-01D05-2025-0567-M
1 ganador y 1 desistimiento; MINEDUC-CZ6-01D07-2025-0442-M 1 ganador;
MINEDUC-CZ6-01D08-2025-0241-M 2 ganadores;
MINEDUC-CZ6-03D01-2025-00644-M 1 ganador;
MINEDUC-CZ6-03D02-2025-1097-M 1 ganador; MINEDUC CZ6-03D03-2025-1097-M
1 desistimiento; MINEDUC-CZ6-14D03-2025-0316-M 2 ganadores y
MINEDUC-CZ6-14D04-2025-0609-M 1 ganador. 
 
Artículo 2.- RATIFICAR, todo lo demás dispuesto en la Resolución Nro.
MINEDUC-CZ6-2025-00498-R de fecha 01 de julio de 2025. 
  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.– En Cuenca, a los 02 de mes de julio de 2025. 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Fernando Sánchez Pinos
COORDINADOR DE EDUCACIÓN ZONAL 6 

Anexos: 
- mineduc-cz6-2025-00498-r0853879001751483142.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Francisco Xavier Salgado Caizapanta
Director Nacional de Carrera Profesional
 

José Antonio Avilés Alarcón
Analista Estadístico de Carrera Profesional Educativa
 

Señor Ingeniero
Pablo Benjamin de la Cadena Ambrosi
Analista Zonal Financiero
 

Señorita Magíster
María Eugenia Torres Orellana
Director/a Técnico/a de Desarrollo Profesional Educativo

pgmc/meto
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